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► DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GEREN JlEL __ QRGANISMO AUTÓi,iOMO 
lNSTlTUTO . FÓ}{AL UE :BIENESTAR SOCIAL POR LA QU� SE ÁPRÜEBA LA 
RELACION PROVISIONAL- DE LA AMPLIACION DE LA BOLSA SUBSIDIARIA 
CORRRSPONDlli.:NTF. AL PUESTO DE AU�IAR DE ENFERMERÍA RESPECTO A LAS 
SOLICITUDES REALIZADAS DESDE EL 10 DE SEPTIEMBRE JIA.STA EL 9 DE 
DICIRMBRE DE2022; 

El artfcu!o 6.2 de la Orden Foral 80/202i, de 20 de mayo, por la que se aprueba la normativa 
reguladora de la Gestión de Bolsas de fünpleo Temporal del 'orga11is11:10 Instituto Foral de Bienestar 
Social para la prestación de servicios de carácter temporal (I3OTHA nº 59, dé 31 de mayo de 2021) 
establece que:· 

"Las bolsas subsidiarias de trabajo temporal se podrán amp/;ar media_nte: 
(.J. 
• La solicitud·de incorporadón a las bolsas ·subsidiarias de personas que. no sean funcionarias de
carrera del Instituto Foral de Bienestar Social. Esta -solicitud será realizada según lo establecido
en el punto 4. 2 de la presente normativa.
Dentro de este sistema de ampliación de bol,sqs s7A:bsidiarias se establecen dos modalidades:
- Bolsas pe.rmanenlemente aoiertas.
- Bolsas con aperturas puntuales. para su ampliación.
Como bolsas permanentemente abiertas Re establecen las siguientes.: Médico/a de Residencia, .

· Médico/a Psiquiatra, ·Médico/a de Empresa, Médico/a Rehabilitador/a y Enfermero/a.
La Dirección-Gerencia del Instituto Foral de Bienestar Social, prévia comunicación con ./a 
representación sindical, podrá incluir nueva� bolsas suhsidiarias en esté sistema cuando se 
consid.ere oportuno. " 

· Desarrollando este artículo 6.2, se publica en el BOTHA n°·29 de 9 de marzo de 2022 la Res�lución de
2 de marzo de 2022 de la Dirección Gcrc;ncia del Instituto Foral de Bienestar ·Social por la que se

. desarrolla el artículo 6.2 de. la orden foral 80/2021 _, de 20 de mayo. En el apartado primero de esta
· Rcso1ución consta que·

Primero. De conformidad con el artículo 6.2 de la Orden Foral 80/2021, de 20 de mayo, por la 
. que se aprueba la normativa reguladora de la Gestión- de Bolsas de'· Empleo Temporal del.·. 
Organismo Instituto Foral de Bienes.far Social para la prestación- de servicios de carácter 
temporal, y previa la preceptiva comunicación con la representación sindical, se acúerda incluir . 
las siguientes bolsas subsidiarias en el · sistema de ampliación de bolsas permanentemente 
abiertas: ' 

· · · · 

(. .. ) · -Auxiliar de enfermería. 

Asimismo, en el apartado tercero de esta Resolución se establece yuc' . 

Tercero. Respeeto a la ampliación de las bolsas subsidiarias de Auxiliar de enfermería, Ayudante 
de cocina y Cocinero/a, se incluirán en la.�- sucesivas incorporaciones a la bols_a subsidiaria 
rr;spectiva las solicitudes presentadas y ajustadas a los requisitos de participación desde el día·_ 
siguiente a la puhlicaqión de la mesente resolución en el BOTHA hasta el cumplimiento de los 3 
meses, con el mf smo criterio expuesto en el. apartado anterior. respecto a las bo-lsa:,· de Médicos/a:,· 
y Enfermero.�ias. 
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De conformidad con lo anterior, procede la correspondiente publicación respecto a las solicitudes de 
incorporación.ª la. bolsa subsidiaría de Auxiliar de enfermería realizadas desde el io de septiembre 
hasta el 9 de septie.mbre de 2022, publiéación que se efoctuará en el Porta1 de Empico del Instituto 
Foral de Bienestar· Social y que se realizará integrándose las solicitudes según su orden de 
presentación. 

Con base en 1os artículos 1 O y 12 del Decreto Poral 25/2012, del Consejo de Diputados de· 3 de abril,
por ·el que se aprueba el Reglamento de Estructura y Funcionamiento del Instituto Poral de Diencstar 
Social, puestos en.relación con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 de l<J Orden Foral 80/2021, de 20 de 
mayo, por la que se aprueba la normativa reguladora de la Gostión de Bolsas de Empleo temporal del 
ltistituto Foral de Bienestar Social para Ja prestación de servicios de carácter temporal, 

RESUELVO 

Primero.- Excluii· de la Relación provisional de la Ampliación· de la Bolsa Subsidiaria de Trabajo 
Temporal correspondiente al puesto de A m�iliar de enfürmerí� a las personas incluidas en el Anexo T. 

Segundo.- Publicar en el Portal de Empleo Público dei Instituto Forai de Bienestar Social la presente 
Rcsolucióli, el Anexo I y la Relación provisional de la ampliación de la bolsa subsidiaria de trabajó 
tempo.ral de Auxiliar de enfermería creada segi:m lo e..�tablecido en el artículo 6 de la Orden Foral 
80/2021, de 20 de mayo, respecto a las solicitudes de incorporación a esta holi::a subsidiaria de 
Auxiliar de enfermería realizadas desde el 1 O de septiembre basta el 9 de diciembre de 2022. 

Tercero.- Establecer w1 plazo de siete días hábiles, contados a partir del dí.a siguiente al de 1a 
publicación de la presente resolución en el Portal de �mplco Público del Instituto Foral d� Bienestar 
Social· para que las personas interesadas puedaJl' presentar las reclamaciones correspondientes a la· 
relación provisional que figura en el Anexo. Estas reclamaciones deberán presentarse en el Registro de 
la Subdirección Técnica del Área de Personal, sito en la calle San Prudencia nº 30, 1 ° de Vitoria-
��. 

Durante este · pfazo de siete· días· no. se admitirán cambios en las prcforcncias de participación 
manifestadas por c�da persona. 

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que agota la· vía administrativa, podrá interponerse, en su 
caso, recurso coi1tencioso-adrninistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de !o Contencioso
Administrativo de Vitoria-Ciasteiz, según- lo dispu.csto en los artículos 8.1.a) y 46.l de la LJCA 
29/1988, de 13 de julio, puestos en relación coll el artículo '2,7.3 del Decreto Foral 25/2012 del Consejo 
de Diputados de 3 de abril, que aprueba el Rcglamcnlo de cstruclura y füncionamiento del Instituto 
Foral de Bienestar Social. · -ú ;;_0 . r�C'•¡,. U/\(D o '</ 
Vitoria-Gasteiz a 20 de .diciembre de 2. 
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MOTIVO EXCLUSIÓN: 

l. Figurar previamente en esta Bolsa Subsidiaria.

. . 

l. No haber acreditado la titulación académica habilitante, de conformidad con el artfculu
56.1.e) del Real Decr�tu Legishtfivo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto
Refundido del F,statuto Básico del .F.mpJ_eado Público. . 

' 
.

3. No tener la nacionalidad necesaria, de conformidad_ con ei artículo 56.1.a) del Real ·
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto·Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Gi.:arte, Ongizaterako Foru Erakundea Instituto Foral de Bienestar Social 
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�: araba.eus Gizarte Ongizaterako Foru Erakunde�ren Enplegu Publikoaren Ataría AMPLIACIÓN BOLSAS SUBSIDIARIAS 

PUESTO: AUXILIAR ENFERMERIA 
-

BOLSA: AUXILIAR ENFERMERIA 

Centro de Trabajo 
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NÜM REGISTRO 
202208700004886 
202208700004900 
20220870000492.4 
2022087()()004925 
202208700004935 
2022.08700004936 
202208700004937 
202208700004952 
202208700005000 
202208700005027 
20220870000503 7 
202208700005060 
202208700005063 
202208700005077 
202208700005153 
202208700005195 
202208700005393 
2022087t"l0005401 
2022.08700005474 
202208700005482 
202208700005620 
202208700005809 
202208700005818 
202208700005819 
202208700005843 
202208700005844 
202208700005884 
202208700005894 
202208:?00005895 
20220870000591S 
202208700005932 
202208700005933 
202208700005985 
202208700006000 
202208700006011 
202208700006021 
202208700005031 
202208700006045 
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X X X X X X X A,B,C 202208700006074 
X X · X A 2022()_8700006076 
X X X X X A 20220S700006136 

X A,B,C 202208700006141 
X X X X X A,B 202208700006207 

X X .x X X X .A,B 2022.08700006230 
X X X X . X X X A,B 202208700006268 
X X X X X )( A 2d22os100006308 
X X X A 202208700006318 
X X X X X X A,B 202208700006366 
X X X X X X A 202208700006384 
X X X X A 202208700006402 
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Centros de Trabajo 

Al 
A2. 
A3 
A4 
AS 
A6 
A7 
A8 
A9 
AlO 
All 
A12 
Al3 
Al4 
AlS 
Al6 
A17 
Al8 
A19 
A20 
A21 

Zona A, 
Residencia personas mayores Zadorra. 
Residencia personas rnayore�Jxagorritxu. 
Residencia personas mayores Ajuria. 
Residencia personas mayores Lakua. 
Residencia personas con discapacidad Etxebidea. 
Viviendas de apoyos para personas con diSc;ipactdad Baso a. 
Viviendas de ¡¡poyos para personas con discapacidad Portal de Castilla. 
Viviendas de a poyos para personas con discapacidad Pedro Asú¡¡-. 
Viviendas de apoyos para personas con discapacidad Zaldiaran. 
Centro Ocupacional Adurza. 
Centro O cu paci on a I Ariln ava rra. 
Centro O cu paci on a I Arriaga. 
·centro Ocupacional Helios.
Centro Ocupacional t..¡¡kua. 
Centro Ocupacional Puerto Rico. 
Centro Ocupacional Salburua.
Centro Ocupacional Arbulo. 
Centro de Autonomía Personal. 
Oficinas Centr�1.,_,_
Hogar Geroa.
TaUer Arbulo. 

Zona B, 

Bl · Residencia personas mayores Amurrio. 
B2 Residencia personas mayores Llodio. 

• B3 Centro O�up�cional Lantze. 

Zona C. 
.Cl Resideneia personas mayores Samaniego. 
C2 Resider1cia personas mayores Oión. 

· C3 Centro Ocupaclon�r 1<lm11.

Zorta D. 
D1 Resider1da personas mayores Salvatierra. 

TJ (DEDICACIÓN}

A Nomb_ramiento a tiempo completa 
B Nombramiento a tiempo parcial superior a SO'Y, 
C Nombramiento a ti�mpo p;3rcial i11ferior a 50% 

P: Perfil 

INM: Disponibilidad nombramiento inmediato 
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